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la elección del metro, forma 7 rima. Los concursantes a este 
premio no presentarán instancia.

3.5. Los trabajos que opten al Premio «Juventud Marinera» 
tendrán un mínimo de 10 folios, a dos espacios y una sola cara. 
Se enviarán acompañados de una certificación del Director del 
Centro al que pertenezcan los alumnos.

3.6. La persona o Entidad que se considere con méritos 
suficientes para optar al diploma de honor del punto 2.3 de 
la presente convocatoria, lo solicitará por escrito Igualmente 
al Presidente del Patronato de los Premios «Virgen del Carmen», 
con aportación de los datos que estime convenientes, debida^ 
mente justificados. El plazo para esta solicitud es el mismo que 
para los restantes premios.

3.7. La concesión de los premios se publicará en el «Diario 
Oficial de Marina» de 16 de julio de 1982, anunciándose oportu
namente el lugar, dia y hora en que habrá de tener efecto 
el reparto de premios.

3.8. El fallo del Patronato será inapelable. Los premios po
drán ser divididos o declarados desiertos; en este último caso, 
podrán aplicarse los fondos de éstos para aumentar la dotación 
de los demás o se reservarán para incrementar los- del año

, próximo.
3.9. No se devolverán los trabajos presentados ni se man

tendrá correspondencia en tomo a ellos.

Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P. D., el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, Luis Arévalo PelIUz.

29446 ORDEN 181/1981, de 17 de diciembre, por la que 
se aprueban las nuevas tarifas del «Diario Oficial» 

y «Colección Legislativa», anuncios y labores de 
imprenta.

En virtud de las facultades que me confiere el Real Decre
to 312/1979, de 26 de enero, ante la necesidad de actualizar las 
tarifas dql «Diario Oficial» y «Colección Legislativa», anuncios 
y labores de. imprenta, editadas por el Organismo autónomo 
«Servicio de Publicaciones del Ejército» («Diario Oficial» y «Co
lección Legislativa»), a propuesta del Jefe del Estado Mayor 
del Ejército y con la conformidad de la Dirección General de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, dispongo:

Artículo l.° Las nuevas tarifas del «Diario Oficial» y «Co
lección Legislativa», anuncios y labores de imprenta, editadas 
por el Servicio de Publicaciones del Ejército quedan estable
cidas conforme se publica en ei anexo a la presente Orden, 
debiendo entrar en vigor a partir del 1 degenero de 1982.

Art. 2º. Quedan sin efecto las hasta ahora vigentes, apro 
badas por Orden ministerial de 29 de febrero de 1980.

Madrid, 17 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

ANEXO 

Relación de tarifas

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

29447 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a la Com
pañía mercantil «Albacora, S. A.», para construc
ción de nave almacén en la zona de servicio del 
Puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 2 de octubre de 1981, una autorización a la Compañía 
mercantil «Albacora, S. A.», cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Gran Canaria.
• Zona de servicio del Puerto de La Luz y Las Palmas.

Destino: Almacenamiento de redes, accesorios, cables-y per
trechos

Plazo concedido: Veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

29448 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión otorgada a don 
Blas Castillo Arrabal de un aprovechamiento de 
aguas públicas subálveas del arroyo Frigiliana, en 
término municipal de Frigiliana (Málaga), con des- 
tino al riego por gravedad de 1,61 hectáreas.

Don Blas Castillo Arrabal ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas subálveas del arroyo Frigi
liana, en término municipal de Frigiliana (Málaga), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Blas 
Castillo Arrabal, el apro vechí miento de un caudal de 1,29 litros 
por segundo, continuos o su equivalente diario de 114.560 litros 
de aguas públicas subálveas del arroyo Frigiliana, sin que pueda 
sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos por hec
tárea regada con destino al riego por gravedad de 1,61 hectá
reas do una finca de su propiedad denominada «Loma de I09



Acosta», en término municipal do Frigiliana (Málaga), con su
jeción a las siguientes condiciones;

1. a Las obras son las descritas en el proyecto y planos com
plementarios, suscritos por el Ingeniero de Caminos, Canales v 
Puertos, don Manuel C.'Castillo Sarmiento visado por el Colegio 
Oficial con el numero de referencia 417/70, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 321.708,01 pesetas, el cual 
se aprueba a los efectos de la presente concesión, en cuanto no 
se oponga a las condiciones de la misma. La Comisaria de 
Aguas del Sur de España, podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y\que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras comenzarán en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la misma fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que* se con
cede y cuya modulación vendrá fijada por la potencia del grupo 
elevador, determinándose su tiempo de funcionamiento, con mo
tivo del acta de reconocimiento final de las obras. No obstante, 
se podrá obligar al concesionario a la instalaoión a su costa 
de los dispositivos de control o moduladores de cs-udal de las 
características que se establezcan.'El Servicio'comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza, sin que diariamente 
pueda derivarse un volumen superior a 114.560 litros. '

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
durante el período de explotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos ss originen. Terminados los trabajos y 
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio er quien delegue, 
levantándose acta en la que conste. el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a El brocal del pozo se rebajará hasta el,nivel del cauce, 
para no obstaculizar el paso de las aguas, no siendó responsable 
la Administración ppr los daños que puedan producirse en las 
instalaciones de bombeo, por razón de su emplazamiento.

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido si enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la 'concesión los volúmenes de sigua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estimé convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

e.a * Esta ' concesión se otorga por un plazo de noventa, y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo ei derecho de pro- 
piedeid, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir Ieis servidumbres existentes

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de ,as otras de regula
ción de la corriente del río realizadas por ti Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido oo. el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a as nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a ,as disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo o fiscal.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en !a 
construcción comn eh la explotación, las disposiciones de, la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obra Públicas. v

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 16 de noviembre de 1981—El Director general, por 
delegación, El Comisario Central de Aguas, Enrique Carrasco 
Gadea'

29449 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981. de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Or- 
den ministerial de 6 de noviembre de 1981 a don 
Martín Bedia Trueba para construcción de muelle 
en Raos, término municipal de Santander.

El Jlustrísimo señor Director geneial de Puertos y Costas, 
ep uso de as facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
jumó de 197P («Boletín Oficial de1 Estado» del 23), ha otorgado 
con ferha 3 de noviembre de 108) una autorización a don Mar
tín Bedia Trueba, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Santander.
Superficie aproximada: 2.400 metros cuadrados.

Destino: Construcción de un muelle para abastecimiento de 
arenas en terrenos de dominio público.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon: 25 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El concesionario deberá renunciar a los dere

chos concesionales actuales sobre la estación de arenas que dis
fruta en el espigón de la dársena de Molnedo, antes de transcu
rridos seis meses de la terminación de las obras.

Si el concesionario pretendiera habilitar el muelle de car-' 
¿a, descarga y/o transborde de mercancíasjsjenas a su indus
tria, deberá solicitar de la superioridad la autorización precep
tiva, presentado un estudio de explotación, para su aprobación y 
señalamiento de las tarifas correspondnentes. sin que ello pre
juzgue la resolución que corresponda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1081.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29450 ORDEN de 28 de octubre de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Introducción a la Ciencia Política» de Facultades 
de Ciencias Políticas y Sociología.

Ilmo. Sr.: Considerando que en el cuadro general de equi- 
parácionés y analogías aprobado por Orden ministerial de 27 de 
julio de 1081 («Boletín, Oficial dél Estado» de 11 de septiembre) 
no figura la plaza de «Introducción a la Ciencia Política» de 
Facultades de Ciencias Políticas y Sociología; y

Visto el informe emitido por la Comisión Permanente de 
la Junta Nacional de Universidades,

Este. Ministerio ha dispuesto:

Primero.—A efectos de oposiciones, concursos de accesos, con
cursos de traslados y nombramientos de Tribunales para ingre
so a los Cuerpos de Catedráticos numerarios, Profesores agrega
dos y Profesores adjuntos de Universidad, a que se refiere el 
Decreto 1324/1981, de 1® de junio, se declaran equiparaciones y 
analogías.a la plaza de «Introducción a la Ciencia Política» de 
Facultades de Ciencias Políticas y Sociología, de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

Equiparadas: «Teoría de la Política», «Teoría del Estado y 
Derecho Constitucional».

Análogas: «Historia de las Ideas y de las Formas Políticas»; 
«Derecho Político» (Facultad de Derecho).

Segundo.—La presente Orden *éntrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 1081.—P. D. (Orden de 18 de junio 
de 1970), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

29451 ORDEN de 3 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del gra
do de Doctor por la Facultad de Ciencias de la - 
Información (Sección de Periodismo o Sección de 
Publicidad) de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Autónoma de Barcelona en solicitud de la apro
bación para la normativa de la colación del gradó de Doctor 
en la Facultad de Ciencias de la Información (Sección de Perio
dismo o Sección de Publicidad) de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta de Gobierno de dicha Universidad en sesión celebrada 
el día 3 de julio de 1081 y favorablemente informada por ia 
Junta Nacional de Universidades en su reunión de la Comisión 
Permanente del día 13 de octubre de 1981, -

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Doctor 

por la Facultad de Ciencias de la Información (Sección de 
Periodismo o Sección de Publicidad) de acuerdo con las normas 
siguientes;

Primero.—Para conseguir el grado de Doctor en la Facultad 
de Ciencias de la Información de la Universidad Autónoma de 
Barcelona será preciso:

a) Cursar y aprobar los estudios del tercer cicló. Estos 
estudios tendrán una duración mínima de dos años y en ellos 
se habrán de cursar cuatro de los cursos monográficos propues
tos por la Facultad.


